
CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

CORRECCION de errores a la Orden de 22
de mayo de 1997, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos
beneficiarios de la utilización de los
escenarios móviles (municipios menores de
2.000 habitantes).

Advertido error material en la Orden de 22 de mayo de 1997, por
la que se hace pública la relación de Ayuntamientos beneficiarios
de la utilización de los escenarios móviles durante 1997, se proce-
de a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4.070 del D.O.E. n.º 63, de 31 de mayo de 1997,
donde dice La Lapa, debe decir La Parra.

Mérida, 4 de junio de 1997.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CORRECCION de errores a la Orden de 22
de mayo de 1997, por la que se hace
pública la relación de Ayuntamientos
beneficiarios del Programa II (municipios
menores de 6.000 habitantes).

Advertido error material en la Orden de 22 de mayo de 1997, por
la que se hace pública la relación de Ayuntamientos beneficiarios
del Programa II (municipios menores de 6.000 habitantes), se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 4069 del D.O.E. n.º 63, de 31 de mayo de 1997, las
localidades de Casas de Don Pedro, Garbayuela, Puebla de la Reina,
San Pedro de Mérida y Vivares que aparecen incluidas en la rela-
ción de Ayuntamientos beneficiarios del Programa II, deben apare-
cer excluidos de la misma.

Mérida, 4 de junio de 1997.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
anuncia concurso de registros mineros.

La Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Junta de Extremadura hace saber:

Que como consecuencia de la caducidad de los Derechos Mineros que
a continuación se detallan, quedaron francos sus terrenos, esta Direc-
ción General en aplicación del art. 53 de la Ley de Minas de 21 de
julio de 1973 (BOE n.º 176, de 24 de julio de 1973), convoca con-
curso de los comprendidos en la provincia de Cáceres, con expresión
del número, nombre, mineral, superficie y términos municipales.

9.631.-TORREJONCILLO.-C.-184.-Torrejoncillo, Riolobos, Portezuelo,
Coria, Holguera y Pedroso de Acim.

9.388.-FRESNEDOSA, FRACCION l.ª.-C.-94.-Pescueza, Ceclavín, Acehu-
che y Cachorrilla.

9.405-1.-SAN ANTONIO I.-C.-35.-Piornal, Arroyomolinos de la Vera,
Pasarón de la Vera y Garganta la Olla.

9.406-1.-SAN ANTONIO II.-C.-48.-Garganta la Olla, Piornal y Nava-
concejo.

9.460.-ATALAYA.-C.-7.-Aldea del Cano y Cáceres.

9.547-1.-MARTA FRACCION 1.ª - C.-36.-Valencia de Alcántara.

9.547-2.-MARTA FRACCION 2.ª - C.-6.-Valencia de Alcántara.

9.672.-SOLEDAD.-C.-52.-Abadía y Lagunilla (Salamanca).

9.733.-MONTECONSEJO.-C.-283.-Arroyo de la Luz, Brozas y Cáceres.

9.734.-CARMEN II FRACCION l.ª.-C.-12.-Alcántara.

9.748.-HERRERIAS.-C.-115.-Alcuéscar, Cáceres, Montánchez y Carmo-
nita (Badajoz).
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9.781.-LA CALDERONA.-C.-17.-Trujillo.

9.789.-JARILLA.-C.-24.-Casar de Cáceres y Cáceres.

9.795.-LEV II.-C.-36.-Trujillo.

9.797.-ALFA l.ª.-C.-57.-Alcántara, Ceclavín, Acehuche y Garrovillas.

9.798-2.-BETA 1.-C.-110.-Cáceres.

9.801.-OLGA.-C.-4.-Oliva de Plasencia.

9.807.-SALOR.-C.-6.-Torrequemada.

9.811.-MINOSABA.-C.-297.-Castañar de Ibor, Navalvillar de Ibor,
Fresnedoso de Ibor, Robledollano, Villar del Pedroso, Navezuelas y
Cabañas del Castillo.

9.823.-VALDECAÑAS I.-C.-126.-Almaraz, Mesas de Ibor, Belvís de
Monroy, Valdecañas de Tajo, Bohonal de Ibor y Castañar de Ibor.

9.826.-FEM.-C.-216.-Torrejón el Rubio, Jaraicejo y Trujillo.

9.832.-SALGADO.-C.-73.-Campillo de Deleitosa, Valdecañas de Tajo,
Mesas de Ibor, Fresnedoso de Ibor y Deleitosa.

9.859.-DON MIGUEL.-C.-228.-Logrosán y Navalvillar de Pela (Badajoz).

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en el art. 72 del Re-
glamento General para el Régimen de la Minería aprobado por el
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto de 1978 (BOE núm.
295, de 11 de diciembre de 1978) y a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 1303/1986, de 28 de junio (BOE n.º 155, de
30 de junio de 1986), por el que se adecua al ordenamiento jurí-
dico de la Comunidad Económica Europea el Título VIII de la Ley
22/1973, de 21 de julio de Minas, debiendo adjuntarse resguardo
acreditativo de haber abonado el 10% de la tasa establecida so-
bre la superficie declarada franca, ajustándose a la Ley 2/1989, de
31 de mayo, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificada por la Ley 3/1992, de junio, y de-
sarrollada por la Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se
publican las tarifas de las tasas y precios públicos (DOE n.º 30, de
12 de marzo de 1996).

Este importe deberá ser hecho efectivo en impreso normalizado
modelo 50, en cualesquiera de las Entidades Bancarias Colaborado-
ras, conforme al Decreto 42/1990, de 29 de mayo (DOE n.º 44, de
5 de junio de 1990), y dentro del plazo que se establece en esta
convocatoria, así como acompañar certificación acreditativa de no
estar incurso en ninguna de las circunstancias comprendidas en el
art. 20 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas (BOE num. 119, de 19 de mayo de 1995),
y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 7 del Real
Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley

13/1995 (BOE n.º 70, de 21 de marzo de 1996), referente a ha-
llarse al corriente de pago en las obligaciones tributarias.

Las ofertas deberán presentarse por separado para cada uno de
los números y nombres de los registros mineros que figuran en
este anuncio, presentándose en el Servicio de Administración Indus-
trial, Energía y Minas, de esta Consejería de Economía, Industria y
Hacienda en Avda. Primo de Rivera, 2, Edificio Múltiple, 3.ª planta,
de Cáceres, de 8,30 a 14,30 horas, durante el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la presente publicación. La
Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a las 12 horas de
la mañana del día siguiente hábil a la expiración del plazo ante-
riormente citado. En el caso de que este último día sea un sába-
do, la mesa se constituirá a la misma hora del siguiente día hábil.

Obran en el Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas,
a disposición de los interesados, durante el horario anteriormente
citado (de 8,30 a 14,30), los datos relativos a la situacion geográ-
fica de las superficies sometidas a concurso. Podrán asistir a la
apertura de pliegos quienes hubiesen presentado peticiones.

Mérida, 27 de mayo de 1997.–El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 8 de mayo de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006122-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Viena, 1,
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad
pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. L.A.T. Villar de Plasencia-Santibáñez el Bajo.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Ahigal.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,140.
Emplazamiento de la línea: Varias calles de Ahigal.
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